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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de novienbre de 19983 se ha otorgado ante el 
Notario Dícinmo Tercero del cantón Quito la eserítura pú- 
blica de smnstitución de "DORICO S.A.”; 

QUE el señor doctor Juan Alfredo llliawerth BMquerizo, 
ha solicitado la aprobación de la indicada aseritura pú- 
blíca, a cuyo afecto ha presantado tres copias «artifíica- 
das de la misma; 

QUE la Superintendencia de Bancos mediante Oficio Y2 
$B-83-000928 de 29 de septiembre de 1983,ha emitido infor- 
me favorable para que la compañía "FINANCIERA YIBEROAMERI-> 
cana 8.4. FINIBER” participo en la constitución de la com- 
pañía; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cánma- 
ra de la Construcción de Quíto signado con el N2 1541-C0 
de 1] de diciembre de 1983; 

QUE la referidas escritura plblica guarda conformidad 
con el informe y el menerando M*2 DIA-TAE-83-421 de 19 de 
septiembre de 1933, enitidhs por el Departamento de Inspee- 
ción y Anflisis de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediente menorando NM? DJ- 
CA-83-452 de 13 de diciembre de 1983 ha emitido informe 
favorable para la continuación del triímite, una vez que 
considera que se ha dade eunplíniento a los requisitos le- 
sales respertiívos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley; 

R E 3 UV E LVOE +: 

ARTICULO KRIMERO.- APROBAR la constitución de "DORICO $.4.” 
con domicilio en Quito, econ un eapítal 

sosial de ($17'000.000,00) UYIECISIEYE MILLONES DE SUCRES 
dividido en 1.700 acciones de (310.000,00) días níl sueres 
cada una, de conformidad con los tórninos constantes en la 
referida excrítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Dícimo Tercero 
del cantón Quito tome nota al margen 

de la natriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presante Resolución y ajenteo razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de: la 
Propiedad del cantón Quíto inseriba 

la transferencia de dominio que resliza “COMPAÑIA FINANCIE- 
RA IBEROAMERICANA 3.4. FIVNIBER"” an favor de "RORICO 8.4.”
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de los inwuebles, constantes an la eseritara pública que 
sae aprueba por la presente lesolución y siente razón de 
asta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) iuscriba la indi- 

cada escritura pública junto con la presente Resolución; 
Y, Db) ecunpila econ las denás presceripeiones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que un extracto de la índica- 
de escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quíte. Un ejemplar de la publicación debará entregarse a 
este Despacbo. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- DADA y £í da en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quíto, a 0 5:£ 1083 

Econ. Terasa Mín a Mera, 
SUPERINTEN DE COMPARIAS.       
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Y] 
: Con esta f a queda inscrita la presente Res ción, bajo 

el seras el Registro Mercantí1, tom - Se da así 

cumplimia a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo estabiecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975,- 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 /Ae agosto del - 

mismo año.- Quito, e veinte 

 


